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DECRETO 852 DE 2019
(Mayo 17)
"Por el cual se adiciona el Decreto 180 de 2019"
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En desarrollo de las normas generales sefialadas en la Ley 4 de 1992, y
DECRETA:

ARTICULO 1. Nivel Directivo. Adiciénese la nomenclatura y clasificacién de los empleos de Nivel Directivo, correspondiente al Departamento
Administrativo de la Presidencia de la Republica, de que trata el articulo 7° del Decreto 180 de 2019, asi:

Denominacién del Empleo Cédigo
Jefe para la Proteccién Presidencial 1156

ARTICULO 2. Nivel Asistencial. Adiciénese la nomenclatura y clasificacién de los empleos de Nivel Asistencial, correspondiente al Departamento
Administrativo de la Presidencia de la Republica, de que trata el articulo 112 del Decreto 180 de 2019, asi:

Denominacién del Empleo Cédigo
Auxiliar Salones de Estado 5535

ARTICULO 3. Remuneracién. La remuneracién mensual del empleo de Jefe para la Proteccién Presidencial cédigo 1156, sera la misma
remuneracién que por todo concepto perciba el Jefe de la Casa Militar cddigo 1155.

ARTICULO 4. Remuneracién. La remuneracién mensual del empleo de Auxiliar de Salones de Estado cédigo 5535, seréa la establecida por las
escalas de asignacién basica del nivel asistencial establecida en el Decreto 315 de 2018 y demas disposiciones que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

ARTICULO 5. Bonificacién de direccién. El empleo sefialado en el articulo 3, percibird en las mismas condiciones y cuantia, la bonificacién de
direccién establecida en el Decreto 3150 de 2005 compilado en el Decreto 2699 de 2012 y demas normas que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

ARTICULO 6. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedicién y modifica en lo pertinente el Decreto 180 de 2019.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.C., a los 17 dias del me de mayo de 2019
IVAN DUQUE
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
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ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

Fecha y hora de creaciéon: 2026-06-21 11:56:26

Decreto 852 de 2019 2 EVA - Gestor Normativo



